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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O35O.2O24.UTEA-CU.

Abancay, 08 de febrero de 2024

El Of¡cio N' 095-2024-UTEA-VRAC de fecha 06 de febrero de 2024, remitido por el
V¡cerrectorado Académico, solicitando la contratac¡ón de Jefe de Práctica para la Escuela
Profesional de Enfermería para la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes - Sede Abancay, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, adm¡n¡strativo y
económ¡co; concordante con elArt. I de la Ley Univers¡taria N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitar¡a
N^ 30220, es una <ie ias atribuciones <iei Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
investigac¡ón, la polít¡ca general de formación académica en la Univers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N' 031-2020-SUNEDUICD., de |c.-cna 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
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superior un¡vers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a pafir de la not¡f¡cación de Ia presente resolución;

Que, por Oficio N' 095-2024-UTEA-VRAC de fecha 06 de febrerc de 2024, remitido por el
Vicerrectorado Académ¡co, solicitando la contratac¡ón de Jefe de Práctica para la Escuela
Profesional de Enfermería para la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes - Sede Abancay,
indicando: que con la f¡nal¡dad de sol¡c¡tar contralo de profesional quien cumpl¡rá labor de Jefe de
Práctica para la Escuela Profesionalde Enfermeria de la Sede Abancay, para elpresente semestre
académico 2023-ll que a cont¡nuación detallo: Lic. N¡lda Bed¡a Molina;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha 08 de febrero de 2024, el
Consejo Universitario por unan¡midad ACORDÓ, Aprobar y Autor¡zar la contrata de la L¡c. Nilda

A^ ^-A^.i^- ^ ¡i^a^^ ^^¡^;-l ^-.- l- E-^,,^l- O. t'-i^^al A^ E^1^.-^.i^vv P.owr'@ a (u.,¡Pv Pq,e¡or Pqrq rs LevqEE

Facultad de C¡encias de la Salud de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes - Sede Abancay,
para el presente semestre académ¡co 2023-ll.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica de 106

Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N'23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Un¡vers¡tario N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo
Univers¡tario No 1040-202f -UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la
SUNEDU con el Oflcio N" 6649-2021- SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N" 132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.
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Pás. 02) RESOLUCTÓN OE CONSEJO UN|VERS|TARtO N. O35O-202.1-UTEA-CU

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR , por unanim¡dad, el acuerdo de
Consejo Universitario de fecha 08 de febrero de 2024, la contrata de la L¡c. NILDA BEDIA
IUOLINA como Jefe de práctica a t¡empo parc¡al para la Escuela Profes¡onal de Enfermeria,
Facultad de Cienc¡as de la Salud de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes - Sede Abancay.
para el presente semestre académico 202$ll. Deb¡endo surtir efecto desde la f¡rma del contrato
laboral.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efeclivo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
rArEo l^ t^ I t^;.,^.^l¡^¡

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

ón Hum MEZARINA

Univers T de los Andes
CE DEL CASTILLO
General

Unive.s¡dad Tecnológica de los Añdes
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